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En atención al memorial que antecede, se reconoce personería para 

actuar en nombre y representación del demandante, al Dr. JAVIER MUÑOZ 

SEGOVIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 12.989.947 y portador 

de la tarjeta profesional Nº 58.351 del C. S. de la J., en los términos del poder 

conferido.  

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 597 del 

C. G. del P. se accede a lo solicitado y en consecuencia se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso.  
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